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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenarío del Ferú: 200 años de independencia"

ñE§CILUCróN pE ALCALpíA N" 048-2021-MpU-SLC.

Contamana,0S de Marzo de 2021

VISTO:

Que, mediante Carta N" 010-202L-MPU-GIDUR-SGDL.!OTC, de fecha 01 de Marzo de 2021, y
Memoria Descriptiva, Planos, e lnforme Técnico N' 014-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC-MAV|.
respecto a Ia tramitación de la Sr¡bdivisión, solicitado por el ciudadano, WALTER NAVARRO
BARBARAN, respecto al predio de su exclusiva propiedad, ubicado en la Calle Julián Álvarez
Manzana 37, Lote 02 del Centro Poblado, Área Urbana de Contan"lana, I Etapa del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamenta de Loreto, inscrito en la Partida N' P12053354 de

Registros Públicos de Loreto {lV Zona Registral * Sede lquitos); y,

vo
cl

rra §

, de eonformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680, en concordancia
con el Artículoll del TítuloPreliminardelaLeyOrgánicadeMunicipalidades*LeyN'27972,las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que Ia

Constitución Política del Estad o, le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer
ctos de gobierno, adrninistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico

Que, el recurrente, WALTER NAVARR0 BARBARAN, viene a solicitar la suhdivisión del Lote de
Terreno Urbano {Lote Matriz) de sus exclusiva propiedad, ubicado en !a Calle Julián Álvarez
Manzana 37, Lote 02 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, lEtapa del Distrito de

ntamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la Partida N" F12053354 de
Registros Públicos de Loreto {lV Zona Registral - Sede lquitos), cuyos Iinderos y medidas
métricas son los siguientes:

POR EL FRENTE

PCIR LA DERECHA

POR LA IZqUIERDA
POR EL FONDO

AREA

PER¡METRO

: 15.80 ml con Calle. Julián Álvarez
: 25.35 ml con Calle. Ricardo Valles
:22.85 ml con Lote. N'03
: 13.50 ml con Lote. N' 14, 1
:350.90 m2
:77.50 ml.

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nüs ocupa, este
lote de terreno urbano, quedará dividido en dos (02) unidades inmobiliarias, conforme se anota
subsiguienternente:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Reg¡ón Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de índependencia"

RE§OL U C rÉ N_q_EALCALD íA N " 04S-202 1- M pU -ALE

Contamana,0S de Marzo de 2021

roTE ¡ü" 2A, MA!{ZANA 37: lNgEpENptZApO.

I i \'0 Yi'

PCIR Et FRENTE

POR LA DERECHA

POR tA IZQUIERDA

POR Et FONDO

AREA

PERIMETRO

EL FRENTE

POR I-A DERECHA

POR L.A IZqUIERDA
POR Et FONDO
AREA

PERIIVIETRO

: 10.40 ml con Calle. Julián Álvarez
: 8.45, 2.45, 15.78 ml con Lote No 2 {remanente)
:22.85 ml con Lote- N' 03
:8.10 ml con Lote. N' L4, L

: 199.73 m2
:68.03 ml

5.40 ml con Calle. Julián Álvarez
25.35 ml con Calle. Ricardo Valles
8.45,2.45,15.78 mlcon Lote. N" 2A (independizado)
5.40 mlcon Lote. N" L
151.17 m2
62.83 ml

-)' vo

e, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, se

tiene que el predio se encuentra ubicado en la Calle Julián Álvarez, Manzana 37, Lote 2 del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana, constatándose que el predio colinda por el FRENTE:15.80
mlcon Calle. Julián Álvarez, IADO DERECHO: 25.35 ml con Calle. Ricardo Valles, LADO IZQUIERDO:
2.85 m[ con Lote. N' 03; POR EL FONDO: 13.50 ml con Lote. N' 14, 1; AREA: 35ü.90 m2;

IMETRO: 77.5O ml; y Concluir que es factible atender lo solicitado, contando con los requisitos
os en el TL.IPA y la información técnica requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de

ubdivisién de lote de terreno

Que, mediante el lnforme Legal N" 042-202tr-MPU-A-GM-OA[" la Oficina de Asesoría Legal de la
Corporación Edilicia de la Provincia de Ucayali * Contamana, es de la Opinión que la Subdivisión
del Lote de Terreno Urbano, peticionado por el ciudadano, WALTER NAVARRO BARBARAN.

Que, el Artículo 10" del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisión, del Títuio ll de l*s
Habilitaciones Urbanas contenida en la Norma GH.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones,
establece que: "Las subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a las

condiciones propias de los lotes normativos de cada zonificación; asimismo el Artíeulo Único de la
Norma G.040 del citado reglamento define como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria
constituido por una superficie de terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con
accesibilidad, s¡stema de abastecimiento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energías
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombnes"
'*Año del bicentenarío del Perú: 200 años de independencia"

RESOLUCTÓ|LDE ALCALDíA N" 048-2021-MPU-ALC.

Contamana, 08 de Marzo de ZOZ\

eléctrica y redes de iluminación eléctrica y que ha sido sometida a un proceso administrativo para
adquirir esta condicién, puede o no contar con pistas y veredas.

Que, denffo del marco de las competencias y funciones específicas establec¡das en el Artículo 73'
de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades provinciales
comprende entre otras cosas, la organizacién del espac¡o físico - uso de¡ suelo, en concordancia
con el Reglamento Nacional de Edificaciones - D.S. N' 0l-1-2006-VIVIENDA y las visaciones de
Gerencia municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Oficina de Asesoría Legal y

ina de Secretaria General y Archivo
L

Bt:¡
DT

APROBAR, la Subdivlsión del Lote de Terreno Urbano {LOTE MATRTZ},
ubicado en la ManzanaST, Lote 2 del Centro Poblado Área Urbana de Contamana I Etapa, con un
Área de 350.90 m2 de propiedad del recurrente : WALTER NAVARRO BARBARAN, que cuenta con
los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se desprenderá dos (02| unidades
inmobiliarias:

tpTE N" 2, MANZANA 37 - LOTE MATRT¿

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR tA IZQUIERDA

POR EL FONDO

RIMETRCI

: 15.80 ml con Calle.lulián Álvarez
: 25.35 ml con Calle. Ricardo Valles
:22.85 ml con Lote. N' 03
: 13.50 ml con Lote. N' 1"4, L

:350.90 m2

:77.50 ml.

5.40 ml con Calle. Julián Álvarez
25.35 ml con Calle. Ricardo Valles
8.45,2.45,15.78 mlcon Lote. N" 2A (independizado)
5.40 ml con Lote. N" L
151.17 m2

62.83 ml

ARTIGUIO SEGUNDO: APROBAR, la Subdivisién del Lote de Terreno de 151.17 m2, que se
desprende del lote matriz antes referido, calificado eomo LOTE N"2" MANZANA 3?: REMANENTE,
con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE N" 2. MA 37 _ REMANENTE.

POR EL FRENTE

POR I.A DERECHA

POR LA IZQI.JIERDA

POR Et FONDO
AREA

PERIMETRO

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenarío del Perú: 200 años de independencia"

RESOLUCION DE ALCALDíA N" O48.2O21.MPU.ALC.

Contamana,0S de Mar¿o de 2021

ARríCUIO TERCERO: APROBAR, la Subdivisién del Lote de Terreno de 199.73 m2, que se

desprende del lote matriz antes referido, calificado como LOTE N"zA, MANZANA 37 -
INDEPENDIZADO; con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE r\:24, MANZANA 37 - rNpEpEI{plZApO.

POR EI- FRENTE

POR LA DERECHA

: 10.40 ml con Calte.lulián Álvarez
: 8.45, 2.45,15.78 ml con Lote N' 2 {remanente)
:22.85 ml con Lote. N' 03
;8.10 ml con Lote. N' L4, l"

:199.73 m2

:68.03 ml

tA IZQUIERDA

EL FONDO

IMIETRO

ot

.n.

ARTICULO CUARTO: A|,iTORIZAR, la sub división e independización de los lotes de terrenos que se

aprueban en los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios {SUNARP} - lV
Zona Registral - lquitos.

ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución y
notificación de Ia presente Resolución, al interesado y a los órganos competentes de la

Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

REGísrREsE, C0MUNíeu EsE y ARCH ívEsE.

ALC

GM
GIDUR

OAL

§j§!f!bs!ió!

lntersado
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